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DESPUES DE 14 AÑOS…

En nuestro Prensa AEDGI 15/2005, informamos a todos los compañeros que el Administrador Federal había formulado una propuesta para resolver los puntos en conflicto, que dieron lugar a la conciliación obligatoria decretada por el Ministerio de Trabajo.

Como va a ser a partir de ahora, y para siempre, metodología de esta Mesa Directiva Nacional, inmediatamente convocamos a Plenario de Secretarios Generales, para, previa consulta con nuestros compañeros, adoptáramos una posición al respecto. Así es que el Jueves 29 sesionó dicho plenario, con la presencia de los Secretarios Generales de las 18 Seccionales que componen nuestro gremio. Todas ellas, por amplia mayoría resolvieron aceptar el ofrecimiento y mandatar a la Mesa Directiva Nacional para dar continuidad a las negociaciones.

En consecuencia, en el día de ayer, viernes 30, con la presencia del Administrador Federal, Dr. Alberto ABAD; y los compañeros Jorge BURGOS y Juan CARVALHO, a las 18 horas se suscribió un acta acuerdo donde se reflejan las coincidencias a las que se han arribado, a saber:

1- Aumento General de $ 350, suma sujeta a aportes y contribuciones previsionales y computable a los fines de la determinación del Sueldo Anual Complementario.

2- Incremento del rubro "Refrigerio" (que no sufre descuento alguno) de $ 100.-

3- Los aumentos tendrán vigencia a partir del 1° de agosto pasado.

4- Las posibilidades de reclamaciones por el reencasillamiento formulado por la AFIP, se dictaminarán desde la Comisión Paritaria Permanente, adonde se girarán las actuaciones administrativas promovidas por los compañeros.

5- Ambas partes solicitan al Ministerio de Trabajo la inmediata convocatoria a negociaciones paritarias en los términos de la Ley 14.250 y sus modificatorias.

Este acuerdo termina con más de 14 años de congelamiento salarial. Por ello, queremos destacar y agradecer, en primer lugar a todos los trabajadores que con su lucha y confianza han permitido alcanzar esta etapa de la recuperación de nuestros derechos. Y, exhortar a todos, a mantener y profundizar la participación para encarar la trascendente etapa que se avecina. Como decimos los militantes sindicales, "la madre de toda las batallas": LA NEGOCIACION PARITARIA. Allí, deberemos concentrar toda nuestra inteligencia y unidad de acción para alcanzar una norma convencional que rija nuestra vida laboral por los próximos años. Este es un tema fundamental y hemos coincidido con la Administración Federal , quien se comprometió a trabajar en ese sentido.

El segundo aspecto a destacar, es la actitud de TODO EL GREMIO, que como informamos en nuestro Prensa AEDGI 14/2005, está encolumnado detrás de la Conducción Nacional que encabeza el Compañero Jorge Oscar BURGOS. Ya superadas las dificultades del conflicto interno, que nos ha permitido acceder a la sede social de Montevideo 182, recordamos a nuestros compañeros que nuestro Sindicato es de puertas abiertas y que a pesar de las limitaciones administrativas que aun subsisten, estamos trabajando contra reloj para poner todo el patrimonio del mismo al servicio eficiente de los afiliados.

AHORA, TODOS JUNTOS POR UN MEJOR CONVENIO

TODOS SOMOS EL GREMIO, AFILIATE Y PARTICIPA

¡CONTINUEMOS ANIMANDONOS AL CAMBIO!

Edmundo RUCKAUF                    Jorge O. BURGOS

Secretario de Prensa                              Secretario General

